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tina. OWatMa .ProMI li Lefia
ANUNCIO

La Diputación Provincial de León 
y la Delegación Territorial de Edu
cación y Cultura de la Junta de Cas
tilla y León, se proponen llevar a 
cabo la adquisición de juegos de bolos 
por un importe de 672.000 pts.

El detalle del material a adquirir, 
así como las condiciones a que ha de 
someterse el suministro está de ma
nifiesto en el Negociado de Intereses 
Generales de la Diputación, donde 
pueden presentarse las ofertas en 
sobre cerrado, en el plazo de DIEZ 
DIAS HABILES contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia hasta las catorce horas.

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

León, 28 de septiembre de 1984.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz. 
6856 Núm. 5825.—989 ptas.

Otaiio Proviotlal de Trabaja 
y Segnrlfiad tidal

Don Vicente Mora González, Direc
tor Provincial de la Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad So
cial de León.
Hago saber: Que en el acta de san

ción de Seguridad Social, n.° 532/84, 
incoada contra la empresa “Juan 
Luis Duval Vega”, domiciliada en 
calle Joaquín Costa-El Villar, 25 de

Felguera (Asturias), por infrac
ción al artículo 64 del Dt.° 2065/1974 
., 30 de mayo, ha recaído resolu

ción de fecha 14 de septiembre 1984, 
por la que se le impone una sanción 
de veinticinco mil pesetas (25.000 pe
setas).

Para que sirva de notificación en 
Iorma a la empresa “Juan Luis Du

val Vega”, y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a dos de 
octubre de mil novecientos ochenta 
y cuatro.—Vicente Mora González.

6819

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Consejería de Industria, Energía y Trabajo 

Delegación Territorial

LEON

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA
Expte. 1.449 CL. R.I. 6.340
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y
10.°  del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica - 
PENOSA, S. A., con domicilio en Ma
drid, Capitán Haya, núm. 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: San Román de Bembibre 
(León)'.

c) Finalidad de la instalación: Aten
der el incremento en la demanda de 
suministro de energía eléctrica y me
jorar el servicio' en San Román de Bem
bibre.

d) Características principales: Una 
línea subterránea trifásica de un solo 
circuito a 15 kV., con conductor de 
aluminio- de 95 mmi. de sección, tipo 
RHV, aislamiento 15/25 kV. en tubo 
de fibrocemento con una longitud total 
de 511 metros, con entronque en la lí
nea de Unión Eléctrica-FENOSA, S.A. 
“Bembibre Sur”, discurriendo por fu
tura calle, cruzando la antigua CN-VI 
Madrd-Coruña y finalizando en un 
centro de transformación de tipo cabina 
prefabricada con transformador trifásico 

de 250 kVA., tensiones 15/380-220 V., 
que se instalará en San Román de Bem
bibre (León).

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 5.250.041 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial de la Conse
jería de Industria, Energía y Tra
bajo, sita en la c/ Santa Ana, n.° 37, 
de León y formularse, al mismo tiem
po y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

León, a 25 de septiembre de 1984.— 
El Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
6787 Núm. 5768.—2.709 ptas.

Oirittilo Proviniial del toslerio 
di Industria y [urgía de Lefia

SECCION DE MINAS
La Dirección Provincial del Minis

terio de Industria y Energía de León 
hace saber, que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 80.3 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, ignorándose el 
domicilio de D. Herminio Rodríguez 
García o sus herederos, se pone en su 
conocimiento lo siguiente:

Por resolución de la Dirección Ge
neral de Minas, encontrándose para
lizados los trabajos sin causa que lo 
justifique ni autorización previa para 
ello, en la concesión minera “Ange
les Tercera”, n.° 10.001, sita en el tér
mino municipal de Boñar de esta pro
vincia, se inicia en su expediente el 
trámite de caducidad, pudiendo los 
interesados, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
tomar vista del expediente en la Sec



2

ción de Minas de esta Dirección Pro
vincial y presentar escrito de alega
ciones o justificantes que estime per
tinentes para la mejor defensa de sus 
derechos.

Lo que se hace público para que 
sirva de notificación a los interesados 
mediante la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

León, 2 de octubre de 1984.—El Di
rector Provincial acctal., Elias García 
Fernández.
6857 Núm. 5827—1.677 pías.

EOHFEDEHflCIOH HIDBOfiRAFKfl DEI D8EB0 
EXPROPIACIONES 

ANUNCIOS
Por esta Dirección se han fijado las 

fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
Canal margen izquierda río Forma, en 
los términos municipales siguientes:

SANTAS MARTAS, el día 29 de 
octubre de 1984, a las seis de la tarde.

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, con 
sujeción a las normas y formalidades 
que previene el artículo 49 del Regla
mento de Expropiación Forzosa de 26 
de abril de 1957.

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo Oficial.

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja de 
la Administración económica de la 
provincia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 49 del repetido Regla
mento.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta.

Valladolid, 4 de octubre de 1984.— 
El Ingeniero Director (ilegible). 6869

Por esta Dirección se han fijado las 
fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
Embalse Riaño - Intereses cumpli
miento sentencia T. Supremo - Indus
tria Carnicería y Casa Huéspedes, en 
los términos municipales siguientes:

RIAÑO, el dia.16 de octubre de'1984, 
a las 9,30 de la mañana.

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pueblos 
indicados a la hora señalada, con suje
ción a las normas y formalidades que 
previene el artículo 49 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa de 26 de abril 
de 1957.

A continuación dekpago se procederá 
a tomar posesión de las fincas, de las 
cuales se dará posesión por el Alcalde 
al representante de este Organismo 
Oficial.

De igual forma se procederá respec
to a las fincas en que por incompare
cencia de los interesados o por cual
quiera otra causa no pudiera hacerse 
efectivo el importe de la tasación, que 
se depositará en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 49 del repetido Reglamento.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimiento 
de aquellos a quienes afecta.

Valladolid, 3 de octubre de 1984.— 
El Ingeniero Director (ilegible). 6868

Administración Municipal

Apuntamiento de 
Astorga

Don Recaredo Bautista Suárez, Al
calde-Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Astorga.
Hace saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos 18, 19 
y 20 de la Ley 40/81, en la Secreta
ría Municipal, se encuentran expues
tos al público por espacio de 15 días 
los expedientes de modificación de 
tarifas y de sus Ordenanzas regula
doras, aprobadas por el Pleno Muni
cipal en fecha 25-9-84, de las exac
ciones siguientes:

I. Servicio domiciliario de agua 
potable.

5. Impuesto Municipal sobre Pu
blicidad.

6. Tasa por entrada permanente de 
vehículos a través de las aceras y 
reserva de vía pública para aparca
miento exclusivo, carga o descarga.

8. Aprovechamiento especial de 
instalaciones de mesas y sillas con 
finalidad lucrativa en bienes de uso 
público.

9. Servicio de recogida de basuras.
10. Servicio de alcantarillado.
II. Tributo con fin no fiscal sobre 

terrenos sin vallar.
12. Arbitrio no fiscal sobre 

limpieza y decoro de fachadas y pa
tios y medianerías visibles desde la 
vía pública.

14. Tasa por aprovechamientos es
peciales del suelo, vuelo y subsuelo 
de la vía pública y de otros bienes 
de uso público municipal.

19. Tasas por otorgamiento de li
cencias urbanísticas.

23. Servicio y aprovechamiento es
pecial en los mercados de abastos.

24. Tasas por aprovechamientos es
peciales de terrenos de uso público 
con vallas, puntales, andamies, mate
riales, escombros y otras instalacio
nes análogas.

28. Impuesto Municipal sobre Cir
culación de Vehículos.

Se advierte que de no presentarse 
reclamación alguna, se entenderán 
aprobadas definitivamente.

Astorga, 26 de septiembre de 1984,— 
El Alcalde, Recaredo Bautista Suá
rez.

***

Don Recaredo Bautista Suárez, Al
calde-Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Astorga.
Hace saber: Que en la Secretaría 

de este Ayuntamiento en cumpli
miento de lo dispuesto en los artícu
los 18, 19 y 20 de la Ley 40/81, se 
encuentra expuesto al público por 
espacio de 15 días al objeto de ser 
examinado y presentarse las recla
maciones que se consideren oportu
nas, el expediente de modificación 
de los índices del valor de los te
rrenos y de su Ordenanza reguladora 
aprobado todo ello por el Pleno Mu
nicipal en sesión de 25-9-84, advir
tiéndose que de no presentarse re
clamación alguna, esta aprobación 
inicial se considerará automática
mente definitiva.

Astorga, 26 de septiembre de 1984.— 
El Alcalde, Recaredo Bautista Suá
rez.

Don Recaredo Bautista Suárez, Al
calde-Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento de A.storga.
Hace saber: Que el Pleno Munici

pal en sesión de 25-9-84, acordó la 
imposición de tasas por portadas, es
caparates y vitrinas, muestras, cuya 
Ordenanza reguladora se encuentra 
expuesta al público por espacio de 
15 días en la Secretaría Municipal a 
tenor de lo dispuesto en la Ley 40/81, 
durante el referido plazo podrán for
mularse las reclamaciones oportunas 
tanto al acuerdo de imposición como 
a la Ordenanza.

De no presentarse reclamación al
guna, esta aprobación inicial se con
vertirá automáticamente en defini
tiva.

Astorga, 26 de septiembre de 1984.— 
El Alcalde, Recaredo Bautista Suá
rez.
6818 Núm. 5798.—4.343 ptas.

Apuntamiento de 
La Vetilla

El Pleno de la Corporación, en su 
sesión celebrada el 30 de septiembre 
de 1984, acordó:

i.° La modificación de las siguientes 
Ordenanzas fiscales: Licencias Urba
nísticas, Bicicletas, Tasa por ocupación 
de terrenos con escombros y otros en vía 
pública, Idem entrada de vehículos en 
domicilios particulares, Idem Tránsito 
de ganado por las vías públicas, sobre 
tenencia de perros, sobre solares sin 
cercar, circulación de vehículos de mo
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tor, fachadas en mal estado, desagüe de 
canalones.

Las modificaciones anteriores y tari
fas comenzarán a regir a partir del i de 
enero de 1985-

Conforme a lo dispuesto en la Ley 
40/1981, los referidos expedientes se 
exponen al público por el plazo de 15 
días en la Secretaría municipal, duran
te cuyo plazo los interesados podrán 
examinarlos y presentar las reclamacio
nes que estimen oportuno.

De no formularse reclamaciones, es
tos quedarán elevados a definitivos sin 
necesidad de adopción de ninguno otro.

La Vetilla, 3 de octubre de 1984.— 
El Alcalde (ilegible).
6836 Núm. 5814.—1.333 ptas.

Apuntamiento de 
Carrizo de la Ribera

La Corporación Municipal de mi 
Presidencia, en sesión plenaria cele
brada con fecha 28 de septiembre 
del año actual, con el quorum legal 
establecido en el artículo tercero, 
apartado h) de la Ley 40/81 de 28 de 
octubre, acordó por unanimidad de 
todos sus miembros la modificación 
de las Ordenanzas fiscales que a con
tinuación se dirán, así como el es
tablecimiento por primera vez de la 
que asimismo se expresa.

Lo que se hace público a efectos 
de que puedan presentarse las opor
tunas reclamaciones, en su caso, en 
el plazo de quince días hábiles con
tados a partir de la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 18 de la ya 
citada Ley, haciéndose saber que, en 
el caso de no presentarse reclamacio
nes en el plazo establecido al efecto 
se entenderá aprobado definitiva
mente dicho acuerdo (artículo 19-2 
del mismo texto legal).
A.—Ordenanzas que se modifican:

—Ordenanza núm. 1: Derechos o 
tasas por la concesión de licencias 
de apertura de establecimientos.

—Ordenanza núm. 8: Impuesto 
Municipal sobre Gastos Suntuarios.

—Ordenanza núm. 10. Tasa sobre 
rieles, cables, postes, palomillas, ca
jas de amarre, etcétera.

—Ordenanza núm. 14: Tasa sobre 
rodaje y arrastre de vehículos que 
no se hallen gravados por el Impuesto 
Municipal de Circulación.

Ordenanza núm. 15: Tasa por 
suministro de aguas a domicilio.

~"Ordenanza núm. 16: Arbitrio con 
fin no fiscal sobre fachadas en mal 
estado.

Ordenanza núm. 18: Tasa por 
expedición y administración de do
cumentos.

. Ordenanza núm. 20: Tasa servi
cio alcantarillado.

—Ordenanza núm. 24: Arbitrio con 
tm no fiscal sobre perros.

B.—Ordenanza establecida por pri
mera vez:

—Entrada de vehículos a través 
de las aceras (vados).

Carrizo de la Ribera, 1 de octubre 
de 1984—El Alcalde, Pedro Fernán
dez Fernández.
6821 Núm. 5799.-2.623 ptas.

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el expediente de modifica
ción de créditos número 1/1984 den
tro del vigente presupuesto ordina
rio, estará de manifiesto en la Se
cretaría de esta entidad por espacio 
de quince días hábiles, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 14, 15 
y 16 de la Ley 40/1981 de 28 de oc
tubre, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto del mismo, las re
clamaciones y observaciones que se 
estimen pertinentes.

Carrizo de la Ribera, a 1 de octu
bre de 1984. — El Presidente, Pedro 
Fernández Fernández.
6822 Núm. 5800.—774 ptas.

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
septiembre pasado, acordó prestar su 
aprobación al expediente del proyecto 
de contrato de anticipo reintegrable 
sin intereses, concertado con la Exce
lentísima Diputación Provincial (Caja de 
Crédito Provincial para Cooperación)^ 
con destino a la financiación de las 
obras de “Pavimentación de calles y 
accesos en Castrillo de Cabrera, Negar, 
Marrubio, Odolío y Saceda”, por un im
porte de dos. millones de pesetas, amor- 
tizable en diez anualidades, y cuyo ex
pediente se halla expuesto al público- en 
la Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular contra el 
mismo cuantas reclamaciones estimen 
por conveniente.

Castrillo de Cabrera, 3 de octubre 
de 1984.—El Alcalde (ilegible).
6824 Núm. 5801. —1.032 ptas.

Habiendo sido aprobado por el Ple
no de este Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 30 de sep
tiembre del corriente año, el proyecto 
de contrato de anticipo reintegrable 
sin intereses, concertado con la Exce
lentísima Diputación Provincial (Caja 
de Crédito Provincial para Coopera
ción), por un millón de pesetas, para 
financiación de las obras de camino 
de acceso a Noceda de Cabrera, in
cluida en el Plan Provincial de Obras 
y Servicios de 1984 “Acción Especial 
de Las Cabreras”, por diez anualida
des, se halla expuesto al público en 

la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 15 días a fin de que pue
da ser examinado y formular contra 
el mismo cuantas reclamaciones es
timen por conveniente.

Castrillo de Cabrera, 3 de octu
bre de 1984.—El Alcalde (ilegible).
6823 Núm. 5805. —989 ptas.

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión ordinaria celebrada 
el día 30 de septiembre del corriente 
año, el expediente de habilitación y su
plemento número uno, con cargo al 
superávit del ejercicio anterior, se halla 
expuesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, a 
fin de que pueda ser examinado y 
formular contra el mismo cuantas re
clamaciones estimen por conveniente.

Castrillo de Cabrera, 2 de octubre 
de 1984.—El Alcalde (ilegible)-.
6825 Núm. 5802.—645 ptas.

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento, el proyecto de contrato de 
anticipo reintegrable sin intereses, con 
la Excelentísima Diputación Provincial 
(Caja de Crédito Provincial para Coope
ración), por un importe de un millón 
de pesetas, con destino a la financiación 
de las obras de construcción de una 
Casa Consistorial con dos viviendas, in
cluidas en el Plan Provincial de Obras 
y Servicios de 1984, siendo amortizable 
en diez anualidades, se halla expuesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con el fin de 
que pueda ser examinado y formular 
contra el mismo cuantas reclamaciones 
estimen por conveniente.

Castrillo de Cabrera, 3 de octubre 
de 1984.—El Alcalde (ilegible).
6826 Núm. 5803.— 903 ptas.

Habiendo sido aprobado por el Pleno 
de este Ayuntamiento el Proyecto de 
contrato de anticipo reintegrable sin 
intereses, concertado con la Excelentí
sima Diputación Provincial (Caja de 
Crédito Provincial para Cooperación), 
por un importe de cuatrocientas mil 
pesetas, para la financiación de las obras 
de “Construcción de un Puente en el 
Camino Viejo sobre el río Cabrera, en 
Odollo”, incluida en el Plan Provincial 
de Obras y Servicios de 1984 “Acción 
Especial de Las Cabreras”, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, a fin de que pueda ser exami
nado y formular contra el mismo cuan
tas reclamaciones estimen por conve
niente.

Castrillo de Cabrera, 3 de octubre 
de 1984.—El Alcalde (ilegible).
6827 Núm. 5804—989 ptas.
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Apuntamiento de 
Riaño

Aprobadas y modificadas las Orde
nanzas que a continuación se indican, 
por el Pleno del Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria de 28 de septiem
bre, se exponen al público durante quin
ce días hábiles, a contar desde el si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de los cuales los interesados po
drán examinar el expediente y presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
reclamaciones que estimen oportunas.
Aprobada:

Ord. Recogida de basuras.
Modificadas:

Ord. Con fin no fiscal sobre perros. 
Del derecho o tasa sobre indus
trias callejeras y ambulantes.

Riaño, 2 de octubre de 1984.—El 
Alcalde (ilegible).
6833 Núm. 5810.—946 ptas.

Ayuntamiento de 
Vegaceruera

Aprobado definitivamente por el Ple
no de este Ayuntamiento en sesión del 
día 25 de septiembre en curso, el ex
pediente de modificaciones n.° 1 dentro 
del Presupuesto Ordinario del corriente 
ejercicio, y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 14.D0S de la Ley 
40/1981, de 28 de octubre, se expone 
al, público dicho expediente, que resu
mido a nivel de capítulos es como 
sigue:
A) 1 Aumentos:

Pesetas
Capítulo1 o.................... 54.487
Capítulo 1 .................... 39.648
Capítulo 2.................... 1.205.736
Capítulo 7 .................... 1.000.000
Capítulo 9.................... 280.939

TOTAL.............. 2.580.810
B) Deducciones:

Con cargo al superávit 2.580.810
Lo que se hace público para general 

conocimiento y efectos oportunos.
Vegacervera, 28 de septiembre de 

1984.—rEl Alcalde, Guillermo González 
Fernández.
6837 Núm.5815.—1.161 ptas.

Apuntamiento de 
Carracedelo

Por don Vicente Merayo Méndez 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de instala
ción de cámaras frigoríficas para 
conservación de frutas en la locali
dad de Posada del Bierzo, de este 
municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu

dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Carracedelo, a 1 de octubre de 
1984.—El Alcalde (ilegible).
6820 Núm. 5816.—946 ptas.

Apuntamiento de
Villazanzo de Valderaduep

El Ayuntamiento Pleno en sesión de 
28 de septiembre de 1984, acordó apro
bar el Proyecto de Contrato de Prés
tamo con la Caja de Cooperación de 
la Excelentísima Diputación Provincial, 
con las siguientes condiciones:

Importe del préstamo: 500.000 ptas.
Finalidad: Alumbrado público de 

Villazanzo.
Plazo de amortización: 10 años.
Tipo de interés: 76.290 ptas. de gas

tos. los 10 años.
Ingresos afectados en garantía: Re

cursos locales, Impuesto de Circulación 
y participación en el Fondo Nacional.

El acuerdo fue adoptado con el quo
rum que establece el art. 3.2 de la 
Ley 40/81, de 28 de octubre. El ex
pediente se expone al público por plazo 
de quince días, durante los cuales los 
interesados podrán presentar las recla
maciones que consideren pertinentes.

Villazanzo de Valderaduey, 1 de oc
tubre de 1984.—El Alcalde (ilegible). 
6835 Núm. 5811.—1.118 ptas.

Apuntamiento de
Santa María del Páramo

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 29 de septiem
bre de 1984, aprobó el Proyecto de An
ticipo reintegrable sin interés, con la 
Caja de Crédito Provincial para Coope
ración de la Excelentísima Diputación 
Provincial, cuyas características princi
pales son:

—Cuantía del anticipo: 2.000.000 de 
pesetas.

—Gastos de administración, conce
sión y reintegro: 305.175 pesetas.

—.Destino: Reposición acometidas de 
abastecimiento, 2.a fase.

—Garantías: Las señaladas en el 
acuerdo del Pleno, que modifica la Base 
cuarta del Proyecto de Contrato.

—Amortización: Diez anualidades.
Durante el plazo de quince días que

dará de manifiesto el expediente de re
ferencia en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oír reclamaciones, según 
dispone el art. 284 del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Santa María del Páramo, a 3 de oc
tubre de 1984.—JB1 Alcalde en funcio
nes (ilegible).
6834 Núm. 5812.—1.247 ptas.

Ayuntamiento de 
Villazala

Se encuentra en las Oficinas mu
nicipales del Ayuntamiento el pro
yecto de “Mejora del abastecimiento 
de agua en San Pelayo”, obra que 
ha sido incluida en las obras de infra
estructura hidráulica a realizar por 
la Excma. Diputación Provincial en 
el presente año, en colaboración con 
la Junta de Castilla y León.

Dicho proyecto estará expuesto al 
público por espacio de 15 días a efec
tos de reclamaciones.

Villazala, a 5 de octubre de 1984. 
El Alcalde (ilegible).
6899 Núm. 5853.-688 ptas.

Apuntamiento de 
Cordoncillo

Don José Luis Nieto Ordóñez, Recau
dador del Ayuntamiento de Cordon
cillo.
Hace saber: Que en fecha 4 de oc

tubre de 1984, apareció anuncio en 
este Boletín relativo a subasta de este 
Ayuntamiento, de los bienes embarga
dos al deudor don Acacio Gutiérrez 
García, y en la que se fijaba la fecha 
del 22-10-84, Pero 9ue por no poder 
transcurrir los 15 días reglamentarios 
desde su aparición en el Boletín has
ta su celebración, dicho anuncio- que
da modificado en el sentido de que la 
fecha de celebración de la subasta se 
fija para el día quince a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Lo que hago público para general 
conocimiento y efectos.

León, 3 de octubre de 1984.—'El Re
caudador José Luis Nieto Ordóñez. 
6886 Núm. 5873 —1.032 ptas.

Apuntamiento de 
Fabero

Aprobadas por el Pleno de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 25 
de septiembre de 1984, el expediente de 
modificación de Ordenanzas fiscales que 
a continuación se citan, y a efectos del 
artículo 18 de la Ley 40/1981, de 28 
de octubre, se hallan expuestas al pú
blico en esta Secretaría por el plazo de 
quince días hábiles, a partir del día si
guiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia. Transcurrido 
dicho plazo sin que se hayan presenta
do reclamaciones, dichas Ordenanzas se 
elevarán a definitivas automáticamente.

Ordenanzas modificadas:
—Tasa por expedición de documen

tos.
—Tasa sobre licencias urbanísticas.
—Tasa por el servicio de extinción 

de incendios.
—'Tasa sobre el servicio de cemen

terio.
—Tasa por el servicio de mercado.
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—Tasa por el servicio de Voz Pú
blica.

—Tasa por el servicio de piscina mu
nicipal.

—Tasa por ocupación de terrenos de 
uso público con mercancías, mate
riales de construcción, andamies, 
etcétera.

—Tasa sobre rieles, postes, cables, pa
lomillas, etc.

—Tasa por ocupación de terreno de 
uso1 público con mesas y sillas con 
finalidad lucrativa.

—Tasa sobre puestos, barracas, case
tas, etc., en terreno de uso público.

—Tasa sobre portadas, escaparates, 
etcétera.

—Tasa sobre tránsito de ganado.
—Tributo con fin no fiscal sobre so

lares sin cercar.
—Tasa por entrada de vehículos a 

través de las aceras y las reservas 
de vía pública para aparcamiento 
exclusivo, carga y descarga de mer
cancías de cualquier, clase.

Fabero, 3 de octubre de 1984.—El 
Alcalde (ilegible).
6885 Núm. 5849.- 2.279 pías.

Entidades Menores

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Cédula de emplazamiento
Conforme lo tiene acordado S. 8.a, en 

los autos de menor cuantía, promovidos 
por D. Alberto González González, 
mayor de edad, jubilado, con domici
lio en Vitoria, representado por el Pro
curador Sra. García Lanza, contra la 
Entidad “Lonjuegos, S. A.”, con últi
mo domicilio en León, calle del Fue
ro, 13, y hoy en ignorado domicilio y 
contra D. Juan José Marcos Marcos, 
sobre reclamación de cantidad, por me
dio de la presente y mediante su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, se da traslado de la demanda 
y se emplaza en forma a la Entidad de 
desconocido domicilio para que en tér
mino de veinte días, comparezca en los 
autos y la conteste, bajo los correspon
dientes apercibimentos de Ley.

Y a los efectos prevenidos, libro la 
presente en León, a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro.—El Secretario (ilegible).
6803 Núm. 5775.—1.118 pías. 

3 heminas, equivalentes aproximada
mente a 18 áreas, 78 centiáreas, linda: 
Saliente, con más de Juan Guerrero; 
Mediodía, Casimiro Santos, antes 
Cruz Fernández; Poniente, Gregorio 
Fernández, y Norte, Eusebio Fidalgo, 
hoy Juan Rodríguez. Valorada en 
475.000 pts.

3. —Otra en dicho término, encima 
de La Cuesta, al sitio que llaman 
Corral de Vacas, de tres heminas y 
media de cabida, equivalentes a 18 
áreas 88 centiáreas, linda: Saliente, 
con herederos de “El Romo”, hoy 
barcillar de Toribio Panlagua; Me
diodía, herederos de José Fuertes, 
hoy Jacinto Alvarez; Poniente, To
más Alvarez, hoy Juan Martínez, y 
Norte, Antonia Hevia, hoy Juan Gue
rrero. Valorada en 475.000 pts.

4. —Otra en dicho término, al sitio 
de Los Arenales, de hemina y media 
de cabida, o sea, 9 áreas 48 centiáreas, 
aproximadamente, linda: al Norte, 
Felipe Cubría, hoy Ana María Pérez; 
Saliente, Enrique García, hoy Felipe 
Centeno; Poniente, Fernando Alva
rez, hoy Juan Martínez, y Mediodía, 
más del mismo Felipe. Valorada en 
la suma de 900.000 pts.

Dichas fincas están inscritas al tomo 
785 del archivo, libro 39 del Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo, 
folio 10 y 25 vto., fincas números 750 
y 751, inscripciones 9.a; y en el tomo 
852 del archivo, libro 47 del Ayunta
miento de San Andrés del Rabanedo, 
folio 6 y 8, finca número 749 y 748, 
inscripciones 9.a.

De estas cuatro fincas es propie
taria la demandada doña Nieves Fer
nández Santos en su mitad indivisa, 
por haberlas heredado junto con su 
hermana Adela, de sus tíos Felipe y 
Modesto Santos Fernández, que son 
los titulares regístrales de expresa
das fincas, por lo que deberá practi
carse la anotación de suspensión de 
acuerdo con el artículo 103 del Regla
mento Hipotecario.

En cuanto a la finca número 5 de 
expresada diligencia de embargo de
berá describirse de la siguiente for
ma, que es como figura en la inscrip
ción registral:

C a sa en el casco del pueblo de 
Trobajo del Camino, situada en la 
calle Real o carretera de León a As- 
torga, señalada con el número 33, que 
linda: por la derecha entrando, con 
calle del Salón; izquierda, con la de 
herederos de Manuel Santos y carre
tera de Alfageme; espalda, con casa 
de Francisco Alvarez Santos; consta 
de planta baja y alta, con varias edi
ficaciones, tiene patio, cuadras, pajar 
y otras dependencias, y su situación 
al frente es la carretera de León a 
Astorga en una línea de fachada de 
doce metros con noventa centímetros. 
Tiene una superficie aproximada de 
496 metros cuadrados. Inscrita en el 
tomo 776 del archivo, libro 38 del 
Ayuntamiento de San Andrés del Ra- 

Junta Vecinal de 
Onzonilla

Se pone en conocimiento de todas 
aquellas personas que puedan estar 
interesadas que el próximo día 14 de 
octubre de 1984, a las 12,30 horas, en 
la Casa de Concejo de esta localidad, 
se procederá a Ja subasta por pujas 
a la llana del aprovechamiento de los 
pastos de esta Entidad Local Menor, 
que se compone de las fincas que 
tienen el carácter de bienes de pro
pios y de las fincas de los vecinos de 
esta localidad cuyo aprovechamiento 
de pastos y rastrojeras han cedido a 
esta Junta Vecinal al presente fin y 
Para el año 1984.

Onzonilla, a 28 de septiembre de 
1984,—El Presidente (ilegible).
6901 Núm. 5864.—817 pías.

Junta Vecinal de 
Santas Martas

Aprobado por esta Junta Vecinal la 
liquidación del presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1983, así como inicial
mente el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1984, se anuncian que es- 
tan de manifiesto al público en el do
micilio del Sr. Presidente, por espacio 
de quince días hábiles siguientes a la 
publicación en el Boletín Oficial de 

. provincia, durante el cual se admi
tirán reclamaciones ante esta Junta, 
cuyo Pleno resolverá en el plazo de 30 

'as, transcurridos los cuales sin reso- 
ucion se entenderá denegadas.

Santas Martas, 28 de septiembre de 
1984.—El Presidente (ilegible).
6838 Núm. 5813.—731 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.° 326/79 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el 
Banco Atlántico, S. A., entidad repre
sentada por el Procurador Sr. Gon
zález Varas, contra don José Seguí 
Martínez y doña Nieves Fernández 
Santos, mayores de edad, cónyuges, 
industriales y vecinos de León, en 
rebeldía procesal sobre reclamación 
de un millón novecientas mil pesetas 
de principal y seiscientas mil pese
tas más calculadas para intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por segunda 

, vez, sin suplir previamente la falta 
de títulos y con rebaja del 25 % de 
su tasación, los inmuebles embarga
dos a dichos ejecutados y que se des
criben a continuación:

1. —Una tierra situada en término 
de Trobajo del Camino, al sitio de 
Revuelta o encima de la Cuesta de 
la Cruz, de hemina y media de ca
bida, equivalente aproximadamente a 
9 áreas y 40 centiáreas, linda: al 
Norte, con camino; Mediodía, carre
tera de León a Astorga; Saliente, 
Eusebio Fidalgo, antes Antonio Villa- 
zanza, y Poniente, herederos de Félix 
García, hoy Antonio García. Valo
rada en 157.500 pts.

2. —Otra en dicho término, al sitio 
de los Cernadores o Las Pedrajas, de
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banedo, folio 200, finca número 3.186, 
inscripción 1.a de posesión. Valorada 
en un millón de pesetas (1.000.000 de 
pesetas).

Esta casa es propiedad en su mitad 
indivisa de la ejecutada doña Nieves 
Fernández Santos, por haberla adqui
rido junto con su hermana Adela por 
herencia de sus abuelos don Isidro 
Santos Fernández y doña Cayetana 
Fernández Panlagua, que son los ti
tulares regístrales.

Y en cuanto al resto de las fincas 
embargadas deberá aclararse que lo 
embargado es la mitad indivisa de 
las mismas y que los linderos son los 
siguientes:

7. —Un prado en término de Tro- 
bajo y sitio de El Sotico, de 37 áreas 
60 centiáreas, linda: Norte, Sotero 
Rico; Mediodía, Angel Hevia; Este, 
Sotero Rico, y Poniente, Antonia He
via. Valorado en 2.775.000 pts.

8. —Otro prado al mismo sitio, de 
cabida 59 áreas y 80 centiáreas, linda: 
Norte, Antonia Hevia; Mediodía, Pau
lina Hevia; Este, Angela Hevia, y 
Poniente, la misma. Valorado en 
4.500.000 pts.

9. —Otro prado, al sitio llamado Las 
Mundinas, de cabida 35 áreas 75 cen
tiáreas, linda: Norte, Cruz Fernán
dez; Mediodía, Emilio García; Este, 
camino, y Poniente, camino de La 
Vega. Valorado en 3.600.000 pts.

10. —Una viña de tercera clase, en 
término de Trobajo del Camino y si
tio llamado Corral de Vacas, de 
cabida 23 áreas 12 centiáreas, linda: 
Norte, herederos de Antonio Carba- 
jo; Mediodía, herederos de Manuel 
Santos; Este, Rosa Gómez, y Ponien
te, Agapito Santos. Valorada en pe
setas 460.000.

11. —Otra viña en el mismo sitio y 
término llamado El Jotón, de cabida 
10 áreas, 50 centiáreas, linda: Norte, 
se ignora; Mediodía, Santiago Fer
nández; Este, se ignora, y Poniente, 
Santiago Fernández. Valorada en pe
setas 100.000.

12. —Otra viña en el mismo sitio y 
término llamado La Luniaga, de cabi
da 18 áreas, linda: al Norte, viuda de 
Agustín Velilla, Mediodía, Obdulia 
García; Este, camino de La Virgen, 
y Poniente, Felipe Santos. Valorada 
en 135.000 pts.

13. —Otra al mismo término y sitio 
llamado Las Raposeras, de cabida 26 
áreas 80 centiáreas, linda: al Norte, 
Magdalena Alvarez; Mediodía, Ense
bio Fidalgo; Este, José Alonso, y Po
niente, José Velilla. Valorada en 
675.000 pts.

14. —Otra al mismo término y sitio 
llamado los Abe jos, de cabida 15 áreas 
64 centiáreas, linda: al Norte, Jacinto 
García; Mediodía, camino de la Tra
vesía ; Este, Simón Paniagua, y Po
niente, Agustín García. Valorada en 
150.000 pts.

15. —Otra al mismo término y sitio 

llamado La Raya, de 11 áreas 44 cen
tiáreas, linda: Norte, Juan Gutiérrez; 
Mediodía, se ignora; Este, arroyo,, y 
Poniente, se ignora. Valorada en pe
setas 275.000.

16. —Otra al mismo término y sitio 
llamado Senda Bandalde, de cabida 
23 áreas 76 centiáreas, linda: al Nor
te, camino; Mediodía, Tomasa Alva
rez; Este, Flórez, y Poniente, here
deros de María Flórez. Valorada en
72.500 pts.

17. —Otra al mismo término y sitio 
llamado El Sapadico, de 23 áreas 52 
centiáreas, linda: Norte, Agapito San
tos ; Mediodía, León Prieto; Este, 
era, y Oeste, se ignora. Valorada en
34.500 pts.

18. —Otra tierra en término de Tro- 
bajo y sitio llamado el Campo de San 
Isidro, de cabida 33 áreas 12 centi
áreas, linda: Norte, Maurilio; Este, 
Amez; Mediodía, camino, y Oeste, 
herederos de Isidro Centeno. Valo
rada en 660.000 pts.

19. —Otra al mismo término y sitio 
llamado San Isidro, de cabida 21 áreas 
70 centiáreas, linda: Norte, Cándido 
Prieto; Mediodía, herederos de Sal
vador Alvarez; Este, los mismos, y 
Poniente, Donato Flórez Fernández. 
Valorada en la suma de 333.000 pts.

20. —Otra tierra en término de Tro- 
bajo y sitio llamado Campo de San 
Isidro, de cabida 22 áreas, linda: Nor
te, Bernardo Blanco; Mediodía, here
deros de Antonio Carbajo; Este, he
rederos de Manuel Santos, y Ponien
te, Gonzalo Gutiérrez. Valorada en la 
suma de 330.000 pts.

21. —Otra al mismo sitio de la an
terior, de cabida 11 áreas, 96 centi
áreas, linda: Norte, campo común; 
Mediodía, Manuel Sedaño; Este, Vi
cente García, y Poniente, con Gre
gorio Alcoba. Valorada en la suma 
de 180.000 pts.

22. —Otra tierra centenal al sitio 
llamado El Jotón, de cabida 38 áreas 
15 centiáreas, linda: Norte, camino; 
Mediodía, se ignora; Este, se ignora, 
y Poniente, Juan Gutiérrez. Valorada 
en 380.000 pts.

23. —Otra al sitio llamado El Canal, 
de cabida 15 áreas 75 centiáreas, que 
linda: al Norte, con arroyo; Sur, con 
carretera; Este, arroyo, y Oeste, con 
Santiago Fernández. Valorada en la 
suma de 120.000 pts.

24. —Otra centenal al sitio llamado 
La Cotada, de 10 áreas 88 centiáreas, 
linda: Norte, se ignora; Sur, here
deros de Victoria Montero; Este, 
Senda de los Diez Reales, y Oeste, 
Manuel García. Valorada en la suma 
de 82.500 pts.

25. —Otra al sitio llamado Cuesta 
de Fontanillas, de cabida 1 área 88 
centiáreas, linda: Norte, se ignora; 
Sur, se ignora; Este, se ignora, y 
Oeste, Senda de los Diez Reales. Va
lorada en 7.500 pts.

26. —Otra al sitio llamado La Zar

zosa, de cabida 15 áreas, linda: Norte, 
Antonio Velilla; Sur, camino de la 
Vega; Este, ferrocarril a Gijón, y 
Oeste, se ignora. Valorada en la suma 
de 150.000 pts.

27. —Otra al sitio llamado La Fuen
te, de cabida 18 áreas 40 centiáreas, 
linda: al Norte, camino Molino Pi
cón ; Sur, Lorenzo Marcos; Este, Ma
nuel Fernández, y Oeste, Fermina 
Santos. Valorada en la suma de pese
tas 720.000.

28. —Otra al sitio llamado El Jotón, 
de cabida 40 áreas 62 centiáreas, lin
da: Norte, Eleuterio García; Sur, se 
ignora; Este, Rosa García, y Oeste, 
Manuel García. Valorada en 410.000 
pesetas.

29. —Otra tierra al sitio llamado Sa- 
corroto, de 15 áreas, linda: al Norte, 
Donato Flórez; Sur, herederos de Fé
lix Hernández; Este, arroyo, y Oeste, 
herederos de Gervasio. Valorada en 
75.000 pts.

30. —Otra al mismo sitio que la an
terior, de cabida 14 áreas 38 centi
áreas, linda: al Norte, Martín San
tos; Sur, el mismo; Este, arroyo, y 
Oeste, camino. Valorada en 150.000 
pesetas.

31. —Otra al sitio de Cuesta de Fon
tanillas,- de 39 áreas 38 centiáreas, 
linda: al Norte, Cruz Fernández; 
Sur, arroyo Sacorroto; Este, Martín 
Santos, y Oeste, el mismo. Valorada 
en 292.000 pts.

32. —Otra al mismo sitio que la an
terior, de 17 áreas, linda: al Norte, 
camino del monte; Sur, arroyo Sa
corroto ; Este, Manuel Fernández, y 
Oeste, Donato Flórez. Valorada en
127.500 pts.

33. —Otra a la Raposera, de cabida 
60 áreas y 50 centiáreas, linda: Norte, 
Paulina Gutiérrez; Sur, Antonio Fer
nández ; Este, Tomasa Alvarez, y Oes
te, camino de La Virgen. Valorada 
en 900.000 pts.

34. —Otra al sitio llamado Cuesta 
Negra, de cabida 18 áreas, linda: 
Norte, herederos de María Flórez; 
Sur, Pablo Guerrero; Este, Gregorio 
Alcoba, y Oeste, Tomasa Alvarez. Va
lorada en 700.000 pts.

35. —Otra al sitio llamado Cuesta 
Negra, de cabida 13 áreas 52 centi
áreas, linda: Norte, Pedro Alvarez; 
Sur, camino Monte jos; Este, Antonio 
Fernández, y Oeste, Serafina Fernán
dez. Valorada en 101.000 pts.

36. —Otra al sitio Cuesta Negra, de 
8 áreas 64 centiáreas, linda: Norte, 
Magdalena Alvarez; Sur, camino de 
Monte jos; Este, Isidro Santos, y Oes
te, camino de San Andrés. Valorada 
en 64.800 pts.

37. —Otra al sitio llamado Cantasa- 
pos, de 54 áreas 80 centiáreas. Linda: 
al Norte, Valentina Paniagua; Sur, 
Santiago Blanco; Este, Aniceto Gar
cía, y Oeste, Fernando Prieto. Valo
rada en 411.000 pts.
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38.—Otra al sitio llamado Las Ma- 
tonas, de 21 áreas 38 centiáreas, lin
da: Norte, Lucio García; Sur, here
deros Salvador Alvarez; Este, Gre
gorio Villaverde, y Oeste, herederos 
de Salvador Alvarez. Valorada en 
160.350 pts.

39—Otra tierra centenal al sitio 
llamado Cuesta de Fontanillas, de 29 
áreas 38 centiáreas, linda: Norte, ca
mino ; Sur, Ramona Panlagua; Este, 
Fernando Martín, y Oeste, el mismo. 
Valorada en 220.350 pts.

40. —Otra al sitio llamado Cantasa- 
pos, de cabida 40 áreas 38 centiáreas, 
linda: al Norte, Tomasa García; Sur, 
camino de la Travesía; Este, Tomasa 
Alvarez, y Oeste, Gregorio Alcoba. 
Valorada en la suma de 302.850 pts.

41. —Otra al sitio llamado la Cota- 
da, cabida 14 áreas 38 centiáreas, lin
da: Norte, herederos de Antonio Car- 
bajo; Sur, se ignora; Este, Leonor 
Cubría, y Oeste, se ignora. Valorada 
en la suma de 107.850 pts.

42. —Otra al mismo sitio que la an
terior, de 17 áreas 25 centiáreas, lin
da: Norte y Sur, se ignora; Este, Leo
nor Cubría, y Oeste, se ignora. Valo
rada en 124.200 pts.

43— Otra al sitio llamado El Jotón, 
de 22 áreas 54 centiáreas, linda: al 
Norte, Niceto García; Sur, Casimiro 
García; Este, Donato Flórez, y Oeste, 
herederos de Saturnina Guerrero. Va
lorada en 169.050 pts.

44. —Otra al sitio llamado El Jotón, 
de cabida 27 áreas 75 centiáreas, lin
da: Norte, Juan Flórez; Sur, Salva
dor García; Este, herederos de Joa
quín Alvarez, y Oeste, herederos de 
Manuel Santos. Valorada en 280.000 
pesetas.

45. —Otra al sitio llamado Las Suer
tes de la Raya, de 20 áreas 25 centi
áreas, linda: Norte, Santiago Fernán
dez ; Sur, camino de la Muría; Este, 
Bernardo García, y Oeste, se ignora. 
Valorada en 200.000 pts.

46. —Otra al sitio llamado Los Ja- 
nos, de cabida 39 áreas 94 centiáreas, 
linda: Norte, camino de La Virgen; 
Sur, Gregorio Fernández; Este, se ig
nora, y Oeste, Simón Panlagua. Va
lorada en 975.000 pts.

47. —Otra al sitio llamado Los Ca
rros, de 86 áreas, linda: Norte, Cam
po de Aviación; Sur, camino de La 
Virgen; Este, herederos de Salvador 
Alvarez, y Oeste, Isidoro Centeno. 
Valorada en 860.000 pts.

48. —Otra al sitio llamado Casalle- 
na, de 12 áreas y 75 centiáreas, linda: 
al Norte, Santiago Fernández; Sur, 
comunal; Este, se ignora, y Oeste, 
Herminio Sordo. Valorada en la suma 
de 1.300.000 pts.

50.—Otra al sitio llamado la Presa, 
de 34 áreas, linda: al Norte, carre
rera; Sur, Fermina Santos; Este y 
Oeste, camino. Valorada en. 2.550.000 
Pesetas.

51. —Otra al sitio llamado El Canal 
Pequeño, de 34 áreas 85 centiáreas, 
linda: al Norte, Isidoro Centeno; 
Sur, Fernando Alvarez; Este, cami
no, y Oeste, se ignora. Valorada en la 
suma de 2.625.000 pts.

52. —Otra a La Senda, de 13 áreas 
80 centiáreas, linda: Norte, Pablo 
Guerrero; Sur, Nicanor Villalba; 
Este, Teresa Guerrero, y Oeste, here
deros de Mariano Alvarez. Valorada 
en la suma de 210.000 pts.

53. —Otra al Sengo Canal, de 13 
áreas 25 centiáreas, linda: al Norte, 
con Alberto García; Sur, camino; 
Este, Eusebio Fidalgo, y Oeste, San
tiago Fernández. Valorada en la suma 
de 325.000 pts.

54. —Otra al sitio llamado el Cam
po, de 36 áreas, linda: al Norte, 
con camino; Sur, Santiago Fernán
dez; Este, Herminio Santos, y Oeste, 
camino. Valorada en la suma de pe
setas 720.000.

55. —Otra al sitio llamado los Cer
nederos, de cabida 16 áreas y 29 cen
tiáreas, linda: Norte, herederos de 
María Flórez; Sur, Santiago Fernán
dez; Este, Eleuterio García, y Oeste, 
Lucio García. Valorada en la suma 
de 240.000 pts.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día 27 de noviembre 
próximo en la sala audiencia de este 
Juzgado y se previene a los licita- 
dores que para poder tomar parte en 
el mismo deberán consignar previa
mente en la mesa destinada al efecto 
el 20 % efectivo de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate y por último que éste 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
un tercero.

Dado en León, a uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro.— 
Alfonso Lozano Gutiérrez.—El Secre
tario (ilegible).
6850 Núm. 5822.-20.167 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Zamora

Don Carlos Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de los de 
Zamora y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 278 de 1982 se sigue 
Procedimiento Judicial Sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Banca López Quesada, 
S. A., contra don Angel Venancio Gon
zález Vega y doña Angelines Ramos 
Centeno, vecinos de Benavente (Zamo
ra), en reclamación de crédito hipote
cario y, en providencia de esta fecha, 
he acordado la publicación del presente,

por el que se saca a la venta en pública 
y judicial subasta, por segunda vez y 
término1 de veinte días, la finca que se 
dirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera: Para la celebración de di
cha subasta, se ha señalado el día vein
tinueve de noviembre próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Calvo So
telo, núm. 5-2.0 derecha.

Segunda: El tipo de subasta es el 
del 75 % del que sirvió para la pri
mera subasta, siendo éste de 5.873.638 
pesetas.

Tercera: Que no se admitirán pos
turas que no cubran mencionada can
tidad.

Cuarta: Para tomar parte en dicha 
subasta, los lidiadores presentarán en 
la mesa del Juzgado o Establecimiento 
Público destinado al efecto, una can
tidad igual al 10 % de referida suma, 
sin cuyo requiito no serán admitidos.

Quinta: Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la Regle 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en este Juzgado, 
entendiéndohe que todo licitador acepta 
como bastante, la titulación de las fin
cas.

Sexta: Que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin que sea desti
nada para su extinción cantidad alguna 
del remate.

EL INMUEBLE QUE SALE A SUBASTA, 
ES EL siguiente:

i. Urbana al sitio denominado “Qui
ñones de Vallejo”, conocida también 
por segundo campo, en término de 
Riego de la Vega (León), extensión su
perficial el terreno de unos 9.077 me
tros cuadrados; sus linderos son los si
guientes: La entrada por el Este que 
linda con cañada; Sur, finca de Rai
mundo Posadas; Oeste, con mojoneras 
que las separan de las. fincas de pro
pietarios desconocidos, y al Noste, con 
otra de Domingo Posada. En la actua
lidad existen en dicho terreno las si
guientes construcciones: a) Una nave 
para usos industriales de 338 metros 
cuadrados de superficie; con un largo 
de 110, ancho de 5,80 y alto de 3,80 
mertos lineales, b) Otra de 770 metros 
cuadrados de exttensión, con el mismo 
largo y alto, pero 7 metros lineales de 
ancho, c) Otra de 660 metros cuadra
dos, con el mismo largo y alto, pero 
con 6 metros lineales de ancho, d) Otra 
de 550 mertos cuadrados, con el mismo 
largo y alto, pero 5 metros lineales de 
ancho, e) Un edificio destinado a ga
llinero, de 77 metros cuadrados de ex
tensión, con 7 de ancho, 10 de largo 
y 2,50 lineales, éstos de alto, f) Una 
fosa aséptica de 140 metros cuadrados 
de superficie, con 20 de largo, 7 de an
cho y 4 de profundidad metros linea
les. g) Una construcción vieja de 201,15 
metros cuadrados, con largo de 22,35,
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9 de ancho y 3 de altura metros linea
les. En dicho terreno se proyectó cons
truir e instalar un molino de piensos 
que hoy no existe, h) Una vivienda de 
una sola planta y varias dependencias, 
entre las que se encuentran destinadas 
a oficinas, de 75 merlos cuadrados de 
extensión; con largo de 10, ancho de 7 
y, 2 de alto, en metros lineales, i) Otra 
vivienda de una sola planta y varias de
pendencias para habitar el guarda del 
complejo industrial que constituye todo
10 relacionado; de 40 metros cuadrados 
de extensión, de laro 10, ancho 4 y al
tura 2, en metros lineales. Mide todo 
lo edificado por tanto 3.150,15 metros 
cuadrados y, siendo el resto, es decir 
5-9I5?S5 metros cuadrados aproximada
mente, destinados a patio y solar. Ins
crita anteriormente al Tomo 920, Libro 
52, Folio 156, finca número 5.525, 
Inscripción 5.a.

Dado en Zamora, a 6 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, firma
do: Carlos Javier Alvarez Fernández.— 
El Secretario, firmado: María del Car
men Vicente Jiménez.
6766 Núm. 5743.—5.117 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Poní errada

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de Ponferrada y 
su partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo n.° 359/83, y de que 
se hará mérito, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

“Sentencia.—En Ponferrada a vein
tiséis de septiembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro. El Sr. D. José 
Antonio Goicoa Meléndrez, Juez de 
Primera Instancia número dos de 
Ponferrada y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes, de 
la una como demandante Entidad Te
jas y Ladrillos de Ponferrada, S. A., 
representada por el Procurador señor 
González Martínez y defendida por 
el Letrado Sr. García de San Juan, 
contra D. Fernando Valverde Ortega, 
vecino de Valladolid, hoy en igno
rado paradero, declarado en rebeldía, 
sobre el pago de cantidad; y...

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en 
su consecuencia, mandar, como man
do, seguir ésta adelante, haciendo 
trance y remate en los bienes embar
gados como de la propiedad del deu
dor D. Fernando Valverde Ortega y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor Tejas y Ladrillos de 
Ponferrada, S.A.. de la cantidad de 
280.999 pesetas, importe del principal 
que se reclama, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del 
protesto, gastos de éstos y las costas 
causadas y que se causen a las que 
expresamente condeno al referido de

mandado. Así por esta mi sentencia, 
que mediante a la rebeldía del de
mandado además de notificarse en los 
estrados del Juzgado, se le notificará 
por edictos si el actor no solicitara 
su notificación personal, lo pronun
cio, mando y firma. José Antonio 
Goicoa Meléndrez. Rubricado”.

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado D. Fernando Valverde 
Ortega, libro el presente en Ponfe
rrada a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro.— 
José Antonio Goicoa Meléndrez.—El 
Secretario (ilegible).
68U9 Núm.|579L—2.537'ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
del número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 964/82 de este Juz
gado, recayó la siguiente

TASACION DE COSTAS

Dcto. 1.035/59 de Tasas Judiciales
Pesetas

Der. de Registro, D. C. 11 50
Tramitación hasta sentencia, 

derechos dobles y diligen
cias preliminares  520

Exhortes librados y cumpli
mentados  1.020

Médico Forense art. 10, ta
rifa 5.a.................................  2.700

Dilig. en domicilio D.C. 14 400
Ejecución art. 29-1.a  70
D. C. 4.a s/. nota en autos

citaciones, F. 66; 115; 125 2.100
Pólizas Mutualidad Judicial 540
Reintegros del juicio y pos

teriores calculados  4.000
Juzgado de Paz de Matalla-

na D.C. 4.a  200
Honorarios Perito  3.000
Multa a Angel Celorio Blanco 10.000
Id. a Ignacio Gómez Franco 10.000
Indemnización a Ignacio Gó

mez Franco por Angel Ce-
lorio , .................... 110.000

Indemnización a Encarna
ción Justina García Gar
cía por Angel Celorio e
Ignacio Gómez  3.280.691 

Indemnización a Cresa Ase
guradora por Angel e Ig
nacio  110.760

Total s. e. u o  3.536.051
Corresponde de dicho total de pese

tas 3.536.051, satisfacer al condenado 
Angel Celorio Blanco, la cantidad de 
un millón ochocientas veintitrés mil 
veinticinco pesetas con cincuenta cén
timos, más cuatrocientas noventa y 
cuatro pesetas con setenta céntimos 
diarias desde el 4 de febrero de 1984, 
conforme a la Ley 77/80, de intereses.

Y para que conste y dar vista al 
condenado referido don Angel Ce- 

lorio Blanco, cuyo paradero se des
conoce, por si le interesa la impug
nación de alguna o algunas de las 
partidas consignadas en término de 
tres días, expido y firmo el presente 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, en León, a 
veintiséis de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro.—Francisco 
Miguel García Zurdo.
6740 Núm. 5754.-2.795 pías.

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban 
Magistrado de Trabajo número tres 
de los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1.609-10/ 

84, seguidos a instancia de Manuel 
Gallego Cañueto y Domingo Rodrí
guez Blanco, contra Caxco, S. A., sobre 
salarios.

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación 
en su caso, el día 2 de noviembre 
próximo, a las 10 horas de su mañana, 
en el Excmo. Ayuntamiento de Pon- 
ferrada.

Y para que sirva de citación en 
forma a Caxco, S. A„ y a su represen
tante legal (éste para que preste con
fesión judicial en el acto del juicio, 
personalmente), actualmente en para
dero ignorado, expido el presente en 
León, a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro.— 
Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo. 6753

Anuncio particular

COMUNIDAD GENERAL DE 
REGANTES DEL CANAL 

DEL PARAMO
Santa María del Páramo

PADRON GENERAL

Se anuncia a los partícipes de esta 
Comunidad que desde hoy y 15 días 
siguientes, está el padrón general de 
1984 a su disposición, donde se expre
san la superficie y votos de cada par
tícipe.

De los datos de los empadronados 
por cada una de las Juntas Locales 
de Riego que integran esta Comuni
dad, se envió una copia a cada Vocal 
para los mismos fines.

Sobre cualquier error, pueden for
mularse en este plazo reclamaciones; 
pues de lo contrario, los datos se ha
cen firmes hasta la publicación del 
padrón del próximo año.

Santa María del Páramo, 2 de oc
tubre de 1984,—El Presidente, Matías 
Hernando Rodríguez.
6841 Núm. 5872.— 1.032 ptas.

Imprenta Provincial


